¿Quién queda excluida cuando el acceso al aborto está restringido a las doce semanas? Evidencia de Maputo, Mozambique
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Abstract: En Mozambique, desde 1985, se llevan a cabo abortos inducidos hasta las 12 semanas de gestación con el objetivo de proteger la salud de las mujeres. Se indagó si algunas mujeres estaban siendo afectadas en forma adversa por el límite de las doce semanas. Una revisión retrospectiva de los registros de las 1.734 mujeres embarazadas que solicitaron la interrupción del embarazo en cinco hospitales públicos de Maputo en el período 2005-2006 reveló que las que se realizaban abortos después de las doce semanas eran, en general, las mujeres más jóvenes y pobres, con niveles inferiores de educación, alfabetización y empleo formal quienes venían a realizarse abortos después de las doce semanas. Los países como Mozambique, que se esfuerzan por incrementar la igualdad, la equidad y la justicia social, deben considerar los efectos perjudiciales de los límites gestacionales estrechos sobre sus ciudadanos más vulnerables e incluir los abortos en el segundo trimestre. Creemos que la restricción de las 12 semanas va en contra de los esfuerzos para reducir la muerte materna debida a abortos inseguros en el país. 
